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DE LA PROVINCIA DE. VALLADOL!D
SE.PUBLíOA TODOS LOB DIAS EXCEPTO LOS FSSTiV06

PFIECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año. . « $ . 33 pesetas.
Trimestre . 9 id.

N imero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interne particular, se insertarán á 
50 ' 6 ntimo8 línea,

Las leyes obii^rán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. ¡

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caostá.—^ArifcMio J.® del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoioan 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
tumbre, donde permanecerá hastsi el recibo del siguiente,

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la ContaddFis de la 'Diputa 
oion, durante las horas de oficina, 

Toda la corresnondenoia ss diri
girá al Administrador del Bgl^im 
0?IGIAL.

Las susoripoiones y anuncios ea 
servirán previo pago¿

PARTE OEIOIAL

S.M. el ítey D. AlfonsoXÍH (q. D.g.) 
S.5Æ. a Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. al Principe de Asturias é In- 
lantes y decaéis personas de la Augusta 
Real Kamilia, continúan sin novedad 
*n su importante salud,

'Gaceta del 1.® de Abril do 1996.)

ADraSWCiBAL

Núm. 1.641.

GÍBERNACION

BEAL OBDEN OIKOÜLAB

Consignada en la ley de Pre
supuestos para el actua! año eco- 
nónjíco de 1924-25, en su capítu
lo 6.“, artículo 4.", concepto 3.’, 
la cantidad de 35.000 pesetas pa
ra subvencionar a las Mutualida
des obreras que tengan estableci
do el servicio de asistencia módi
co-farmacéutica en proporción al 
número de familias asociadas en 
cada una de ellas, y con el fin 
de que los beneficios derivados de 
esa consignación puedan alcan
zar al mayor número posible de 
entidades,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido abrir un concurso entre 
las Mutualidades obreras que ten
gan establecido el servicio de 
asistencia médico-farmacéutica 
para el reparto de la subvención 
de 35.000 pesetas que consignan 
los actuales presupuestos y con 
sujeción a las siguientes reglas:

L* Hasta el día 15 de Abril 
podrán aquellas entidades que 
tengan carácter de Mutualidades 
obreras con servicio de asistencia 
médico-farmacéutica, dirigirse al 
Ministerio de la Gobernación pi
diendo su admisión en este con- 
curso.

2 .* A la instancia, que habrá 
de firmar el Presidente de la So- ' 
ciedad, deberá acompañarse: un í 
certificado de la existencia legal | 
de la misma, en los términos que ¡ 
preceptúa el artículo 8.’ de la Ley j 
de 30 de Junio de 1887, un ejem- ! 
piar de sus Estatutos y una cer- j 
ficación, expedida por el Secreta- 1 
rió, haciendo constar el número 1 
de socios que en el día cuenta la i 
Mutualidad.!

3 .“ Las entidades radicantes i 
en provincias podrán presentar; 
la documentación a que se refie- j 
re la regla anterior en los respec- J 
tivos Gobiernos civiles; y 1

4 .* Los señores Gobernadores ; 
civiles cuidarán de la inserción 
de esta Real orden en el fíoleiín \ 
Oficial de su respectiva provincia.

De Real orden lo digo a V. S. ; 
para su conooimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. Madrid, 21 de Marzo ; 
de 1925,—El Subsecretario en
cargado del despacho, P. D., Cal
vo Sotelo. i 
Señores Gobernadores civiles de ■ 

todas las provincias. ' 
(Gaceta del 22 de Mareo de 1925.) ■

■awi^jniiiiai ;
Núm. 1.631. i

GOBIERNO CIVIL

Don Remigio Garrigó Sama- i 
niego, vecino de Sahagún de 
Campos (León), ha presentado a 
esta Junta provincial da trans
portes la documentación que de
termina el Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1924 sobro trans
portes mecánicos rodados solici

tando el establecimiento de una 
línea con motor mecánico desde 
Mayorga, Becilla, Ceinos, Be
rruecos, Medina de Rioseco, La 
Mudarra, Villanubla, Zaratán y 
Valladolid, y regreso, haoióndose 
público esta petición según deter
mina el articuló 34 del repetido 
Reglamento para que en el tér
mino de 30 días comparezcan 
quienes deseen oponerse a la con
cesión que se solicita, pretendan 
formular observaciones al proyec
to o presentar otros en competen
cia. A este efecto, y durante el 
expresado plazo, la solicitud y la 
Memoria están a disposición de 
aquellos que deseen examinarías 
en la Secretaría de la Justa (Go
bierno civil) todos los días labo
rables da once a trece.

Valladolid, 27 de Marzo de 
1925.

El Gobernador-Preside!te, 
^aWí IkrOíptr,

Nía. 1,625.

ADMINISTRACION DE RENTAS PUBLICAS 
DB LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

Repartimiento de la contibudán 
territorial Urbana amillarada.

CIRCULAR
Insertas en el presente «Bole

tín» las cantidadas que por el 
concepto arriba expresado ha do 
satisfacer cada uno da los pue
blos que a continuación se rela
cionan, esta Administración ad
vierto a los señores Alcaldes:

Que en los Repartimientos indi
viduales so figurará en la prime
ra casilla la misma riqueza del 
año anterior; en la segunda, mo- 

• dificando su epígrafe so consig- 
■ nará el 70 u 80 por 100, según 
1 los casos de la riqueza liquida 
; imponible, y en la tercera, so 
; totalizarán las dos anteriores.

Sobro esta torcera columna, se 
calculará la cuota, y sobro lo que 
ésta importe, los recargos del 16 

t y 7'50 por 100.
| Para el conocimiento de los 
i señores Alcaldes de los pueblos 

recargados, se les hace saber: 
Que en cumplimiento do lo pre
ceptuado por la Ley de 29 de 

j Abril de 1920, en su disposición 
; T.*, so ha recargado con el 70 
i por 100 los pueblos cuya riqueza 
i líquida imponible en 1920 era 
; mayor de 5.000 pesetas y menor 
¡ do 100.000, cuyos Registros fis- 
' cales no han sido aprobados hasta 
f esta fecha por la Subsecretaría 
¡ del Ministerio de Hacienda, y con 
; el 80 por 100, los pueblos cuya 

riqueza en aquella época era infe
rior a 5.000 pesetas y se hallen 
en el mismo caso.

Esta Administración confía en 
que los señores Alcaldes y Ssore- 

Ptarios, pondrán el mayor celo en 
; el servicio que les está encomen

dado y fiel observancia de los 
preceptos contenidos en esta Cir
cular y '03 que ea este sentido 

; 83 publiquen.
■ Valladolid, 6 de Marzo de 1925.
; —El Administrador de Rentas 
' públicas, J^. fiscudero.
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eO4 2 de Abril de 1986

Núii. 1.644.

Senicis i3 Avascs Catastral da la riqassa rástica da asta prarincia

Aprobado por la Junta Técnica provincial el cuadro de tipos 
evaluatorios para los distintos cultivos y calidades del término 
municipal que se cita, y oído el informe de la Junta Pericial del 
mismo, se hace público por el presente anuncio a fin de que lle
gue a conocimiento de los contribuyentes, los que en el plazo de 
quince días, a partir de la fecha en que aparezca inserto este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, puedan interponer ante 
esta Jefatura las reclamaciones que estimen pertinentes.

público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de 
quince días, durante cuyo plazo 
y ocho días más, podrán los 
vecinos presentar contra el mis
mo, las reolamacioues que esti
men convenientes, ante quien y 
como corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del Es
tatuto municipal vigente.

Lomoviejo, a 30 de Marzo de 
1925.-El Alcalde, Valentín Cer
meño.

pos de una cuadra de su propie
dad en la noche del veinticinco 
al veintiséis del corriente, y caso 
de ser habido, lo pongan a dispo
ción de este Juzgado con la per
sona o personas en cuyo poder se 
encontrare sino acredita su legí
tima pertenencia, pues así lo ten
go acordado en el sumario que 
instruyo con el número catorce 
del corriente año por referidas 
substracciones.

Medina de Rioseco a treinta da 
Marzo de mil novecientos vein
ticinco.—Sixto Solís.

Gastremsevo de Esgueva

’ V ALOR ES
CULTIVOS Y APROVECHAMIENTOS ' pg ^^^ HECTÁREA

CaUfleaciones 
y Bubcaliflcacionea

daaificacion

Local Zona

Venta Renta

Puttat P»s»ta»

Líquido 
imponible 

de una 
hectárea

SUPERFICIE IMPONIBLE 
ea el Término municipal

DeeUreas Áreas Ceatiáreas

Juzgados de primera iastaaoia 
e instrucción.

Núm. 1.633.

Juzgados municipales.

Hortaliaas (agua 
de noria).

Praderas

Cereales

Viñas

Eriales

Eras

Edifioaciones e 
improductivo. 
Descuentos

1.*
1.*
2.*
1.*
2.*
3*
4.*
6.*
6.*
7.*
8.*
9.*
10.*
11.*
12.*
1.*
2.*
3.*
4.*
6.*
1.*
2.*
1.*
2*
3.*
4.*

3.*
8.*
9.* 
3.‘
4.* 
8.*
10.* 
11.* 
12.*
13.* 
14.* 
15.*
16.* 
19.* 
21.* 
6.* 
7.* 
8.* 
9.*
10.* 
3.* 
4.“
3.* 
4.*
6.*
6.*

Superfioie total,

4000 
1.5‘jO 
1.000 
2.000 
1.600 
1.100

900 
800 
700 
600 
600 
450
400 
250
150

2.500
2.000 
1600
1.000

750
25
10

2.750 
2.260 
1.860 
1.470

200
76
50

100
76
65
45
40
35
30
25 
22‘50
20
12'50
7‘50

125
100
75
50
37‘50

1‘26
0‘50

165
135 
lli‘60
88‘20

613
84
58

124
93
69
57
61
44
38
32
29
23
17
11

193
166
120
84
66
2'50
PIO

173
141
117
92

19 
7

126
35 

109
60
77
68

166 
196 
366
189 
619
160

16 
49
69

6 
4

173 
296

4
1
1

9
93

2910

83
71
17
94
13
16
20
16
33
74
65

4
30
59
14

9
30
88
61
60
68
30
41
24
55
89

30 
2
3 

93 
31 
23 
90 
45 
63 
89 
68

87
60
64
60 
12
73
92
42
46
59
41
20
64

97
27

88
75

Valladolid, 30 de Marzo de 1925.—El Ingeniero Agrónomo, Pre
sidente de la Junta Técnica, Maximiliano Iraola,

tiiimmwfil
Nûu. 1.643.

Ajantamiento de VaUadslii
ANUNCIO

Acordado por la Comiaión per
manente contratar, mediante 
subasta, la obra de pavimentación 
de .la Plaza Mayor, se enun
cia al público en cumplimiento 
de lo que previene el artículo 26 
del Reglamento para la contrata
ción de obras y servicios a cargo 
de las entidades municipales de 
2 de Julio de 1924, a fin de que,

en el término de diez días, a con
tar desde el de la públicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial! de la provincia puedan pre
sentarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas en Contra de 
la celebración de dicha subasta, 

Valladolid,27de Marzo de 1925.
—El Alcalde, Vicente Moliner,

Núm. 1.652.

Eomoviejo.

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de

NuM. 1.638.

MEDINA DE RIOSECO
¡Don E. Mario Aparicio Tablares, 

Don Sixto Solís Pérez, Juez de Secretario del Juzgado muni-
instrucción de Medina de Rio- ! eipal del distrito de la Plaza
seco y su partido. | de esta ciudad.

Por el presente ruego y encar- j Certifico: Que en el juicio ver-
go a todas las autoridades y agen- bal de faltas seguido en este Juz- 
” gado por escándalo, desobedien-
tes de la policía judicial, prooe. moral contra
dan a la busca y rescate de una i Demetrio Carranza Bravo, se ha 
burra con su correspondiente apa
rejo, de tres años, pelo tordo y ¡

VALLADOLID.—PLAZA.

alzada regular, lodo lo cual ha j 
sido sustraído al vecino de Vi- j 
llabrágima de Campos, Antonio î 
Garcia de Castro, de una cuadra 
de su propiedad en la noche del j 
veinticinco al veintiséis del co- « 
rriente, y caso de ser habido lo | 
pongan a disposición de este Juz- | 
gado con la persona o personas 
en cuyo poder se encontrare sino j 
acredita su legítima pertenencia, j 
pues así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo con el nú
mero quince del corriente año ¡ 
por referidas substracciones. j

Medina de Rioseco, a treinta de | 
Marzo de mil novecientos vein
ticinco.—Sixto Solís.

NúM.1.639.

MEDINA DE RIOSECO

Don Sixto Solís Pérez, Juez de 
instrucción da Madina de Río
seco y su partido.

Por el presente ruego y enoar- j 
go a todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de una 
burra de seis o siete años, capa 
cárdena y alzada regular, de tres 
gallinas, una de un año y las 
otras dos de dos años, de tamaño 
regular, dos negras y una roja, 
todo lo cual ha sido sustraído al

dictado en el mismo, con fecha 
catorce del corriente mes, sen
tencia cuya parte dispositiva lite
ralmente copiada dice así:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Demetrio 
Carranza Bravo, comoautor de una 
falta de desobediencia a agentes 
de la autoridad, a la pena de quin
ce pesetas de multa y reprensión 
privada; como autor de una falta 
de escándalo, a la pana de quince 
pesetas de multa y reprensión 
privada, y como autor también 
de una falta de ofensas a la mo
ral,a la pena de treinta pesetas 
de multa, cuyas multas satisfará 
en papel de pagos al Estado, su
friendo en caso de insolvencia la 
sustitutoria correspondiente, y 
cinco días de arresto menor que 
sufrirá en su propio domicilio, y 
además al pago de las costas del 
presente juicio. Y para la notifi
cación de la presente sentencia 
al demandado Demetrio Carranza 
por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, líbrese testimonio de 
este fallo para su publicación en 
el «Boletín Oficial» da esta pro
vincia. Así por esta mi sentencia 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo.-José de Castro, rubricado.

Y para que tenga lugar la in
serción del presente testimonio 
en el «Boletín Oficial», expido 
este segundo en cumplimiento 
de lo acordado en providencia de 
esta fecha, visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a veinsisiete 
de Marzo de mil novecientos 
ventioioco.—E. Mario Aparicio. 
V.® B.®, José de Castro.

1925'26, estará de manifiesto al | vecino de Villabrágima de Cam- Isiprents del Hospicio provincial
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